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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

 (Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
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Bogotá D.C., 02 de mayo de 2024  

 
Ref. 110014003082-2024-00618 -00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 
 

1. Formular en la demanda el juramento estimatorio de que trata el 
artículo 206 del C.G.P., el cual deberá cuantificar de forma detalla el 
monto que se pretende recibir a título de perjuicios, especificando cada 

rubro y su respectivo periodo de causación. 
 
2. Allegar certificados de tradición actualizados de los automotores 

de placa Nos. ICW 709 y IKS-349.  
 

 3. Acreditar que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad.   
 

El anterior requerimiento debe ser allegado dentro del término 
señalado en la aludida disposición normativa única y exclusivamente al 

correo electrónico: jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co 

 

 NOTIFÍQUESE  

               

                      

                     
  

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 
an   
 

  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 03 de mayo de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 60 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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